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¿MrtinililCOfuiitl 
DE LA PROVINCIA DE lüON15^™^ 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes j Secretarios re-
«Iban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que'se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá' hasta el re-
«Ibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
rntxs coleccionados ordenadamente para au encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES^ 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al Berricio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

P A R T ? O E I C I A L . 

(Gaceta del día 21 de Marzo.) 

PBBSIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E I Í I N I S T E O S . 

S S . M M . 3; Angus ta Real Famil ia ' 
con t inúan sin.1 novedad en eu - i m 
portante salud. . . . ^ ^ 

. . i , , l j „ . , , l . . , • • „ „ „ . . v . o v n - - l ' 

' Sección 1." '. "" " " ^ 

Con arreglo -á lo dis
puesto en el articulo 55 de 
la ley de 29 de Agosto de 
188-2., y en virtud de las 
facultades que me confiere 
el art. 62 dé la misma, con
voco á la Diputación pro
vincial á la reunión ordi
naria que ha dei tener lu
gar en el dia 1.° de Abril' 
próximo, á las doce de la 
mañana, en el salón de se
siones de la Corporación. 

León 20 de Marzo de 
1889. 

E l Goborsador mt«rin«, ( 
Slanuel Esteban. 

Designación, de los d ías en que Ttabrá 
(fe tener lugar el juicio de exenciones de 
los moios del reemplazo de este año y 
revisión délos tres anteriores, ante Id 

Comisión provincia l 

Clreulnr. . 

E n v i r tud de lo que se p r e c e p t ú a 
en Q1 art. 102 de la vigente;ley de re
clutamiento y reemplazo del E j é r c i 
to , y- de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión permanente, 
he resuelto seña la r á cada uno de 
los Ayuntamientos de la provincia, 
para el juicio de exenciones de los 
mozos del reemplazo del presente 

a ñ o y revisión de los pertenecientes 
á los tres anteriores, los d ías que á 
con t inuac ión se determinan. 

A dicho importante, que d a r á 
principio á las nntve de la mañana , de 
cada m o de los indicados dias, y se 
e fec tua rá en uno de los salones del 
Palacio provincia l , solamente t ie 
nen obl igación de concurrir con el 
Comisionado que se designe, los i n 
teresados que se determinan en el 
á r t . 102 de dicha ley , ó sea: 
. I ." Los que alistados en el pre-

?ente. aap,,:(};jen...cualquiera de los 
res a i í t é r io re s ' háyaá sido reclama

dos por cualquier 'concepto, ó sea 
por l a talla ó excepción l e g a l , para 
ante l a Comisión prov inc ia l . 

2 . " Los que alistados,para el re 
emplazo de 1889,'hayan alegado de
fectos físicos d é los comprendidos 
en l a segunda y tercera clase del 
cuadro, y los de l a clase primera, 
que habiendo sido declarados i n ú t i 
les por los Ayuntamientos, existiese 
duda ó sospecha dé fraude, ó s i se 
les reclamase. 

3 . ° Los declarados i n ú t i l e s t e m 
poralmente por l a Comisión p rov in
c ia l en los llamamientos de 1886, 
1887 y 1888, que con arreglo á las 
disposiciones legales vigentes se ha
l lan sujetos á ' r ev i s ión eu el presen
te a ñ o . 

Y 4.° Los padres y hermanos de 
mozos que hubiesen expuesto ha 
llarse impedidos' para el trabajo, 
siempre ¡ n e medie reclamación, dentro 
del plazo fijado en el art. 82, bien 
respecto á l a inuti l idad, ó por c u a l 
quiera otro extremo de la exen
ción que hubiesen propuesto. 

Unos y otros de los expresados en 
los cuatro párrafos anteriores, ade
m á s de ser convocados por medio 
de anuncios, serán citados perso
nalmente, por papeleta duplicada, 
en la forma y con arreglo á lo pres
cr i to en el art. 103 de la l ey . 

Cu ida rán t amb ién los Sres. A l 
caldes de que tales mozos vengan 
todos ellos socorridos en la forma 
prevenida en el art. 105,-y que sean 
presentados por el Comisionado que 
e l Ayuntamiento acuerde nombrar, 
cuyo cometido no deberá confiarse 
a l que tenga a l g ú n in t e r é s eu e l 
reemplazo actual, ó en el servicio de 
las tres revisiones, conforme se pre
viene t amb ién en el art. 104. 

Siendo ejecutivos de derechos los 
fallos que dicten los Ayuntamientos 
respecto á las exclusiones y excep
ciones del servicio mi l i ta r , sino se 
apela de ellos, y a en el d ia en que 
fueren pronunciados, y a en los s i 
guientes hasta l a v íspera del s e ñ a 
lado para venir los mozos á la c a p i 
tal , conforme á lo estatuido en el 
art. 82 de la oitada l ey , ú n i c a m e n t e 
debe rán presentarse en l a Secreta
ría de l a Diputac ión , por el C o m i 
sionado que se nombre, aquellos es r 
p e d i é ñ t é s , as í del reemplazo deteste-. 
añ8,1?cbiño dei"'lbs:'tVé's de' re^fsibff,'' 
en que se hubiese reclamado él fallo 
del Ayuntamiento , y todos los refe
rentes á los cuatro llamamientos, 
que se hayan instruido para « é m p r o -
bor las excepciones de hermanos en 
el E jé rc i to ; a rc l ihéndose por consi
guiente en.la Secretaria del municipio, 
los relativos á mozos declarados 
exentos temporalmente del servicio 
act ivo en que no se produzca rec la 
mac ión a lguna, por lo mismo que 
hoy y a no se revisan los fallos d ic
tados sobre este part icular por los 
Ayuntamientos , á menos que ex is 
tan indicios de fraude. 

Los antedichos Comisionados en
t r e g a r á n a d e m á s en la Secre ta r í a de 
l a ¡Diputación provinc ia l , un testi
monio certificado que comprenda to
das las dil igencias que se hubieren 
practicado, tanto acerca del alista
miento, como r e s p e c t o á l a clasif i 
cación y dec larac ión de soldados, 
por lo respectivo á los mozos del 
reemplazo del presente a ñ o ; y sepa-
radamente,.otto testimonio, t a m b i é n 
certificado, del resultado de la r e v i 
sión de cada mozo sujeto á ella, co 
mo comprendidos en los tres repe
tidos reemplazos de 1886, 1887 y 
1838; las filiaciones duplicadas, por 
cada recluta de los alistados en el 
presento a ñ o ; y , l a cert i f icación del 
resultado definitivo de la declara
ción do los mismos, conforme á los 
impresos y c i rcu lar que con ellos 
ha remitido y a la Comisión provin
cial á los Ayuntamientos que han 
enviado el acta definitiva del al is ta
miento; p re sen tándose asimismo un 
testimonio del acuerdo del A y u n t a 
miento para hacer constar e l nom
bramiento del Comisionado. 

Este delegado por e l municipio 
para el cumplimiento de tan prefe

rente servicio, c u i d a r á de entregar 
en l a Sec re t a r í a de la Comisión pro
v inc i a l cuantos documentos quedan 
relacionados, á las nueve de la m a ñ a 
na del d ia anterior a l que se señá&t p i 
r a la presentación de los mozos; iajo 
su responsafilidad. 

Advier to y encargo por ú l t imo á 
l o s Sres. Alcaldes y Secretarios, 
que: en conformidad á lo que se de
termina en e l art. 82 de l a v i g e n t é 
l e y de reclutamiento, procuren h a -
icer entrega, sin escusa á lg 'uha , á 
icada reclamante, y sin- exigir dere-
cüor algifno', él oportuno certificado • 
por e l que puedan hacer constar l a 
r ec l amac ión , expresándose el n o m 
bre y objeto á que sé refiera; y l a fe
cha en que se hubiese efectuado 
aquellas. 

Leou 19 de Marzo de 1889. 

' E l Qoljernador interino. 
Manuel Esteban. . 

C 0 M Í S Í 0 N ~ P R 0 V I N C I A L 

Des ignac ión d é l o s dias que, en se
sión del dia de hoy, y con arreglo 
á lo que se determina eu el a r t í 
culo 102 de l a vigente ley de 
reemplazos, se acordó proponer 
al Sr . Gobernador, para que pue-
da efectuarse el ju ic io de exencio
nes ante esta Comisión, así de los 
mozos alistados en el presente 
a ñ o , como de los tres anteriores 
sujetos á revis ión . 

¿>ia \ . ' de Á í r i l d e 1889. 

Partido de Valencia de l>. Juan. 

Los Ayuntamientos de 
Algadefe 
Ardon 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de Vi l lav ido l 
Castifalé 
Castrofuerte 
Cimanes de l a V e g a 
Corbillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de l a Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoucil lo 
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Gueendos de los Oteros 

Dio. 2 de A i r i l . 

Los Ayuntamientos de 
Izagre 
Matadeon de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Valencia de D . Juan 
San Mil lan de los Caballeros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanos 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Yalverde Enrique 

D i n 3 de A i r i l . 

Los Ayuntamientos de 
Vil labraz 
Villacé 
•Villademor de la V e g a 
Villafer 
Vil lahornate 
Villamandos 
Vi l l a m a ñ t n 
Vil lanueva de las Manzanas 
Villaquejida 

I*arltdo de la Bnñeza. 

Al i j a de los Melones 
L a A n t i g u a 
Bercianos del P á r a m o 
Bnsti l lo del Pirotno 
Gastrillo de la Valduerna 

D i a 4 de A b r i l . 

Los Ayuntamientos de 
Castrocalbnn 
Castrocontrigo 
Cebroues del Rio 
Destriana 
L a Bañeza 
Laguna Dalga 
L a g u n a de Negr i l los 
Palacios de la Valduerna 
Pobladora do Pelayo Garc ía 
!Piizuelo del P á r a m o 
QuiuUina del Murco 
Quintana y Congosto 
Eegueras de Arriba y Abajo 
Riego de la Vega 

L i a 5 de A i r i l . 

Los Ayuntamientos de 
Eoperuelos del Pá ramo 
San Adrián del Valle 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Santa E lena de J a m ú z 
Santa María de la Isla 
Santa Mari» del P á r a m o 
Soto de la Vega 
Valilcfuentes del P á r a m o 
Vi l lamontan 
Vi l l aza la 
Urdíales del P á r a m o 
Zotes del P á r a m o 

D i e 6 de A i r i l . 

Partido de Aslorga. 

Los Ayuntamientos de 
As torga 
Benavides 
Carrizo 
Gastrillo de los Polvazares 
Hospi tal de Órvlgo 
L u c i l l o 
Llamas de la Rivera 
J l agaz 
Otero de Escarpizo 
Pr iaranza de Somoza 

D i a 7 (fe A t r i l . 

Los Ayuntamientos de 
Brazuelo 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Truchas 
Turc ia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Vi l laga ton 
Vi l lamej i l 

D i a 8 ífe A i r i l . 

Los Ayuntamientos de 
Villarejo 
Vil lares de Orvigo 

Partido de León. 
A r m u n i a 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Chozas de Arr iba y Abajo 
Cuadros 
Gradefes 
Garrafe 
Mansil la de las Muías 
Mansi l la Mayor 
Onzonil la 
Rioseco de Tapia 
Santovenia de l a Valdoncina 

D i a § de A b r i l . 

Los Ayuntamientos de 
León 
San Andrés del Rabanedo 
Sariegos 
Valdefresno 
Valverdo del Camino 
V e g a de Infanzones 
Vegas del Condado 
Vil ladangos 
Vi l laqui lambre 
Villasabariego 
Vi l l a tu r ie l 

D i a 10 de A b r i l . 

Partido de Sahagnn. 
Los Ayuntamientos de 

Altnanza 
Bercianos del Real Camino F r a n c é s 
Calzada 
Canalejas 
Castro mudarra 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cubil las de Rueda 
E l Burgo 
Es-cobar de Campos 
Galleguillos 
Gordnliza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joaril la 

Dia. 11 de A t r i l . 

Los Ayuntamientos de 
L a Vega de Almanza 
Sahagun 
Sahelices del Rio 
Santa Crist ina de Valmadr iga l 
Valdepolo 
Vil lamart in de D . Sancho 

j Villamiaar 
' V i l l amol 
j Vil lamorat iel 
j Villaselán 
l Villaverde de Arcayos 
! Vol lec i l lo 
' Vi l lozanzo 

i Partido de Ponferrada. 
Alvares 

Borrenes 
Benuza 

D i a VI de A t r i l . 

Los Ayuntamientos de 
Bembibre' 
C a b a ñ a s - r a r a s 
Gastrillo de Cabrera 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo 
Folgoso de la Rivera 
Fresnedo 
I g ü e ñ a 
Lago deCarucedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Florez 

D i a 13 de A i r i l . 

Los Ayuntamientos de 
San Esteban de Valducza 
Toreno 

:' Ponferrada 
Partido de Vlllafranea. 

| Arganza 
j Balboa 

Borjas 
| Berlanga 
', Cacabelos 

Camponaraya 
Caudin 
Carracedelo 
Gorul lón 
Fabero 
Oeucia 
Paradaseca 
Perim/.anes 
Pór te la 
Sancedo 
Trabudelo 
Val le de Finolledo 
Vegu de Espinareda 
Villadecanes 

D i a 14 de A i r i l . 

Los Ayuntamientos de 
Vega de Valcarce 
Villafranca del Bierzo 

Partido de La Vetilla. 
Bofiar 
Cá rmenes 
L a Erc ina 
L a Pola de Gordon 
L a Robla 
L a Vecil la 
Matallaua de Vegacervera 
Rediezmo 
Santa Colomba de C u r u e ü o 
Vülde lugueros 
Valdepielago 
Valdetej a 
Vegacervera 
Vegaquemada 

Partido de Martas de Paredes. 
Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
L a Majúa 
Láuca ra 
Las Omaüas 
Riello 
Santa María de Ordás 

D i a 15 de A i r i l . 

Los Ayuntamientos de 
Murías de Paredes 
Palacios del S i l 
Soto y Ainio 
Valdusamario 
Vegarienza 
Vil lablino 

Partido de Riad». 
Acebedo 
Boca de H u é r g a n o 
Burón 
Cistierna 
L i l l o 
Maraña 
Oseja de Sajambre 
Posada de Valdeon 
Prado 
Prioro 
Renedo de Valdetuejar 
Reyero 
Riaño 
Salamon 
Valderrueda 
Vegamian 
Vil layandre 

Lcon 16 de Marzo de 1889.—El 
Vicepresidente, Alejandro Alvarez . 
— P . A . D . L . C . P . : E l Secretario, 
Leopoldo Garc í a . 

I 

(Gaceta del dia 17 de Marzo.) 
MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

E x c m o . Sr . : Por consecuencia de 
lo prevenido en los ar t ículos 3.° y 
4.° de la Real orden circular de 20 
de Febrero p róx imo pasado; 

E l Rey (Q. D. 15.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien resolver lo siguiente: 

Art iculo 1 / Los49.000 hombres 
llamados al servicio activo por el 
art. 1.° de la cituda Real orden de 
20 de Febrero ú l t imo , se d is t r ibui -
ráu entre los Ejérc i tos de Ul t ramar 
y las armas é institutos de la Pe
n ínsu la en la proporción que se de
talla en el siguiente estado n ú m e 
ro 1, en el que se rectifica el cupo 
sefialado á las zonas' de l a P e n í n 
sula y Baleares en el de 20 de Fe 
brero" por consecuencia de las a l te 
raciones ocurridas desde aquella 
fecha. 

A r t . 2.° L a concen t rac ión en la 
capital de c¡ida zona de los mozos 
sorteados, que se fijó para el dia 1.* 
de Abr i l en el art. 3.° de la mencio
nada Real orden, deberá quedai ter
minada el dia 3, á tiu de que el 4, lo 
más tarde, pneda tener lugar la 
elección y d ís t r ihuc ion entre los 
cuerpos y secciones armadas, con 
sujeción á las siguientes reglas: 

1. " Los reclutas sólo devenga-
rdn en la Caja tos socorros di; t r á n 
sito para incorporarse á la capital , 
los de permanencia y regreso á sus 
hogares de los que deban verificarlo 
y el del dia 1.° de Abri l de los que 
sean destinados á ( uw jH,.- ¡ l imados 
y les corresponda cubrir plaza en 
l i las. Los d e m á s que reciban en el la 
serán reintegrados por los recepto
res ó se fo rmará cargo contra los 
Cuerpos. 

2. " Los Jefes de zona da r án d ia 
ria y directamente á la Subsecreta-
ria do este Ministerio noticia n u 
mér ica de los que se presenten á l a 
concen t rac ión hasta que termine, y 
lus de las Cajas de recluta lo ha rán 
igualmente al Comisario ó Alcalde 
para la debida compntliacion de los 
justificantes de revista que han de 
autorizar, teniendo en cuenta que 
Jos destinados á cubri r plaza en filas 
de los Cuerpos armadns, han de pa 
sarla con la fecha qne corresponda 
al dia que empieza el devengo en 
ellos. 

3. ' E l dia 1.° do A b r i l y sucesi
vos, hasta termimir la concentra
c ión, se i rán tallando los reclutas á 
medida que se presenten, y so ano-



Id 

t a r á la talla en la re lación con que 
se les ha de pasar lista antes de l a 
d i s t r ibuc ión en casilla inmediata á 
l a que se l lenó por la Bl iac iou. 
Igualmente serán reconocidos los 
que lo solici ten, ó por su aspecto 
acusen a l g ú n defecto fisico o en
fermedad, á cuyo efecto nombra rán 
los Capitanes generales el personal 
médico necesario. De los que resul
ten cortos de ta l la , ó presuntos inú
tiles, se incoarán en las zonas ex 
pedientes individuales, y no se i n 
corpora rán á los Cuerpos de su des
t ino hasta que se terminen, debien
do pasar con l icencia sin goce de 
haber ni pan tan luego como no sea 
precisa su permanencia en la c a 
pi ta l . 

4. ° E l día 4 ó el siguiente al en 
que termine la c o n c e n t r a c i ó n , se 
pasa rá l is ta á los reclutas por medio 
oe relación nominal f i rmada por el 
¿ r d e n de los n ú m e r o s que hayan 
obtenido en el sorteo de menor á 
mayor, en l a que se exprese la es
tatura y oficio de los individuos que 
comprenda. E n la casi l la de obser
vaciones de esta relación se h a r á 
constar los que hayan faltado á la 
c o n c e n t r a c i ó n y el motivo, dando 
cuenta á los Gobernadores militares 

Íiara conocimiento y providencia de 
os Capitanes generales. Dicha re

lac ión , visada y firmada por los J e 
fes de zona y Caja, queda rá a r c h i -
Tada en és ta para los efectos opor- : 
tunos. . 

5. " Inmediatamente después de 
pasada la l ista se procederá á des ig 
nar el número de reclutas á quienes 
correspnnda servir en Ul t ramar , 
des t inándose en primer t é r m i n o los 
prófugos que se hayan presentado 
o s i d o aprehendidos, los condenados 
á la pena de re legac ión , si hubiere 
alguno, y lus comprendidos en el 
art. 30 de la ley; comple t ándose 
después el cupo seña lado con los 
mozos que tengan los n ú m e r o s m á s 
ba jos del sorteo. 

6. " Designados y excluidos del 
cupo los reclutas que deben servir 
en Ultramar con sujeción á la re
g l a anterior, e legirán con prefe- -
reucia las armas é institutos espe- '• 
c ía les , por el orden y en la forma 
que á con t inuac ión se expresa, los 
individuos que por oficio ó conoci
mientos sean en aquellos de reco
nocida util idad, y para facilitar la 
operación se r eun i r án los de oficio 

or grupos y el resto del cupo se 
irumrá por estatura conforme á la 

que hayan dado en la talla de la 
Caja. E l Cuerpo de Ingenieros ele- i 
g i r á los procedentes de los de T e l é - ' 
grafos y Topógrafos, y los que ha 
yan sido empleados en las l íneas de 
ferrocarriles, tomando t amb ién ade
m á s los canteros, barreneros y bar
queros, cualquiera que sea su talla, 
con sujeción á las instrucciones qne 
se dicten por su Dirección general 
y en part icipación con Art i l ler ía los 
albaniles en proporción de c íuco á 
uno. 

E l Cuerpo de Art i l ler ía e leg i rá del 
misino mudo los ajustadores, arme
ros, torneros de metales y de made
ra, artificieros y pintores; y en par
t ic ipación con el Cuerpo de Inge
nieros en la proporción de cinco á 
uno respectivamente, los carpinte
ros, carreteros, guarnicioneros, her
reros y basteros. 

E l \ rma de cabal ler ía en par t ic i 
pación con Arti l lería y proporción 
de tres á uno e l eg i r á los herradores 
y forjadores que naya en sus zonas 
s in tener en cuenta sus tallas. 

L a brigada de obreros de A d m i 
n is t rac ión mil i tar e leg i rá los pana
deros, asi como los de otros oficios 
que sean propios para el servicio 
encomendado á la expresada fuerza 

L a brigada Sanitaria e l eg i r á los 
individuos que hubieren terminado 
ó se hallaren cursando las carreras 
de Medicina ó Farmacia. Y la b r i 
gada Obrera y Topográfica de Es ta 
do Mayor, e leg i rá los individuos 
que r e ú n a n condiciones para a u x i 
l iar los trabajos de topograf ía , y 
los de los talleres y secc ión de d i 
bujo. 

A r t . 3.° Terminada esta elec
ción preferente, e l Cuerpo de A r t i 
l lería para sus regimientos de Mon
t a ñ a y de Si t io y el Cuerpo de I n 
genieros para su regimiento de 
Pontoneros, e l eg i r án t a m b i é n con 
preferencia, pero turnando entre 
sí en la proporc ión de tres y uno 
respectivam'jitte, l o s individuos 
que tengan las estaturas de un me
tro 710 mi l íme t ros y la robustez 
que se requiere para servir en d i 
chas unidades o r g á n i c a s . , 

Ar t . 4 ° Después de verificada 
la elección prevenida en el articulo . 
anterior se procederá á la distr ibu- ¡ 
cion de los d e m á s reclutas que de- ! 
ban ingresar en el servicio activo j 
tomando yor el orden que se exore- 1 
sa; dos la Art i l ler ía , nun Ingenie
ros, uno Infanter ía de Marina y dos 
Caballer ía , rep i t iéndose estos tu r 
nos hasta que aquellas armas c u 
bran sus respectivos contingentes 
y recibiendo la Infantería del E jé r 
cito los mozos restantes del cupo se
ña lado á la respectiva zona hasta el 
completo de la fuerza que se asigna 

A r t . 5.° Debiendo los redimidos 
á tuetálico cubrir su plaza á tenor 
de lo que dispone el art. 2." de la 
Real orden de 20 Febrero ú l t i m o , 
los expresados redimidos afectarán 
solamente al cupo seña lado al Arma 
de Infantería á no ser que por el 
n ú m e r o que les hubiese correspon
dido en el sorteo deban ser destina
dos á Ultramar, en cuyo caso efec
tua rán á aquel contingente. 

A r t . 6.° Como consecuencia de 
lo que dispone el articulo anterior 
en a r m o n í a con lo preceptuado en 
el 148 de la ley , las Armas y Cuer
pos especiales recibi rán el completo 
de mozos que en cada z ú ñ a s e l e s 
asigna. 

A r t . 7.° E l recluta que haya sido 
elegido para servir eu cualquiera de 
las Armas ó Institutos, no podrá ser 
después rechazado por n i n g ú n mo
t ivo . 

Ar t . 8.° Los Directores genera- ! 
les d é l a s Armas da rán las ins t ruc- i 
clones convenientes para que los 
Cuerpos y Secciones de la de su 
respectivo mando reciban solamen
te el n ú m e r o de reclutas que nece
siten para cubrir las bajas que aque
llos t e n d r á n después del p róx imo 
l i cénc iamien to y completar su fuer
za reglamentaria. 

Los que resulteu sobrantes, desde 
las mismas zonas m a r c h a r á n á su 
casa con licencia i l imitada sin goce 
de haber ni pan hasta que sean l l a 
mados por sus Jefes para cubrir las 
bajas naturales que ocurran en el 
transcurso del a ñ o . 

A r t . 9.° La elección de los re
clutas para los Cuerpos de Ingenie
ros y Art i l ler ía so ha rá por los C o 
roneles Jefes de las zonas con arre
g lo á lo prevenido en los a r t í cu los 
3." y 52 respectivamente de las ms-
truceiopes de 12 y 26 do Enero do 
1885; pero en aquellas capitales de 

zona en que residan las planas ma
yores de los regimientos de reserva 
y depósi to de reclutamiento de los 
expresados Cuerpos, ó que exista 
a lguna dependencia ó estableci
miento de los mismos, se d e s i g n a r á 
por sus Jefes un Oficial para ver i f i 
car dicha e lección, teniendo presen
te los Jefes de zona que han de ate
nerse á las instrucciones de los D i 
rectores respectivos ó indicaciones 
de los Jefes de los Cuerpos respecto 
del n ú m e r o de hombres que hayan 
de elegir de cada oficio y no rebasar 
de él , para conseguir que el perso
nal asignado llene las necesidades 
de sus unidades. 

A r t . 10. Los reclutas para la 
brigada de obreros de Admin is t ra 
ción mil i tar , Sanitaria y Oiirera y 
Topográf ica de Estado Mayor, serán 
slegidos por Jefes ú Oficiales de los 
Cuerpos respectivos que tengan su 
destino cu las capitales de las z u 
nas, y en aquellas donde no los ha 
y a se h a r á dicha elección por los 
Coroneles Jefes de las mismas. 

A r t . 11. A los individuos i|iio re
sidan en el extranjero y les corres
ponda ingresar en el servicio a c t i 
vo, se les l lamará para cubrir su 
plaza, seña lándoles para su presen
tac ión el plazo que prudcucia lmcn-
te se calcule necesitan para incor
porarse, s e g ú n el pais dunde se e n 
cuentren; y si traiiscnrrido dicho 
plazo no se presentaren en los Cuer
pos á que deben ser destinados 
desde luego, se cumpl i rá entonces 
lo prevenido en el párrafo tercero 
del art 33 de la ley. 

A r t . 12. E n cuanto á los que re
sidiendo en los dominios e spaño les 
de Ultramar, les corresponda i g u a l 
mente ingresar en activo servicio, 
se pedirá al Capi tán g.-neral de l a 
provincia en que rcsirian los intere
sados so destino á Cuerpos del E j é r 
cito de la misma, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 31 de l a ley, 
reclamando á la vez certificado de 
su ingreso para los ef-ct.is preveni
dos en el párrafo tercero del mismo 
ar t í cu lo . 

Los mozos sorteados qne debien
do servir en Ultramar queden por 
esta causa eximidos de incorporar
se á aquellos Ejérc i tos , senin los 
primeros para ser destinados á ¡os 
Cuerpos activos de la l 'euiusula. 

A r t . 13. Los mozos que sin es
tar comprendidos en los dos casos 
anteriores dejen de presentarse el 
dia señalado en la capital de la zona 
por alguna causa legí t ima que se 
lo haya impedido, se incorporarán 
inmediatamente que les sea posible 
á los Cuerpos á que hubieren sido 
destinados, gestionando activamen
te los Jefes de zona y Autoridades 
el cumplimiento de esta disposición 

A r t . 14. Los Oficiales ó partidas 
que se nombren para la recepción 
de los reclutas se ha l la rán eu las 
capitales de las respectivas zonas 
el dia 1." del p róx imo mes de A b r i l 
que se fija en la líeal urden de 20 
de Febrero ú l t imo para la concen
t rac ión de los mozos sorteados, y 
e m p r e n d e r á n el viaje de regreso a l 
siguiente dia de haber recibido y 
revistado su contingente si no hay 
causa que lo impida. 

A r t . 15. Para la marcha de las 
partidas receptoras á las zonas cor
respondientes, se ut i l izarán las v í a s 
férreas y m a r í t i m a s por cuenta del 
Estado, verificiindose después lo 
propio para la incorporación d é l o s 
reclutas á los Cuerpos á que sean 
destinados. 

A r t . 16. Desde el día en que los 
mozos sorteados salgan de sus p u e 
blos con di recc ión á la capital de l a 
zona y durante los d ías de precisa 
permanencia en ella y regreso á 
sus casas de los que lo verifiquen., 
con arreglo á lo que se previene en 
el art . 8.° de esta c i rcular , s e r án 
socorridos con 50 c é n t i m o s de pe
seta por cada uno de los dias que 
prudencialmente necesiten emplear 
para su t ras lac ión . S i por los A y u n 
tamientos les fuese facilitado a l g ú n 
socorro para su incorporación á l a 
capital de la zona, se r e i n t e g r a r á n 
por las Cajas de recluta á la presen
tac ión de los cargos. 

A r t . 17. Durante los dias que 
los reclutas hayan de permanecer 
forzosamente en la capital de l a 
zona, e s ta rán acuartelados y á car
go de los respectivos batallones de 
depósi to donde haya posibilidad de 
verificarlo; pero en aquellas cap i t a 
les de zona en que se carezca del 
local á propósito y del utensilio ne
cesario, se les facilitará el corespon-
diente alojamiento. Los mozos que 
sean naturales de la capital de l a 
zona, ó que actiiiilmente residan en 
ellas, podrán eu uno ú otro caso 
continuar con sus familias, con l a 
obl igación de asistir á todos los ac 
tos que se les prevenga y sin de
vengar socorro alguno hasta su 
destino á Cuerpo activo. 

A r t . 18. Los rec lu ta ' designa
dos para servir en Ultramar regre
s a r á n el mismo dia á sos hogares 
con l icencia i l imi tada, sin goce de 
haber ni pan y socoi-ridns en la for
ma prevenida eu el art . 10 de esta 
c i rcular . 

Las filiaciones de los interesados 
y la cuenta del imp -rte de los soco
rros que se les hayan suministrado 
se conserva:-:in en las respectivas 
Cajas hasta que se dispon'.'-a la c o u -

[ centraciou para el embarco, y l l e -
{ gado efte caso se da rá el destino 
• correspondiente á los expresados 
¡ document s, ci n arreglo á lo deter-
! minado cu los artieiilns 251 y 273 
i del reglamento de 22 de Enero de 
! 1883. 
j A r t . 19. Los individuos que sean 
| destinados á los Cuerpos y Secc io-
¡ nes del Ejérci to de la Peninsula 

queda rán desde luego ¡i cargo do los 
Jefes ú Oficiales que hayan bocho 
la elección, siémloli.'S entregadas 
por las (.'ajas las filiaciones corres
pondientes. 

Los expresados Jefes y Oficiales 
receptores coi l a r i u que l"s reclutas 
pasen la rov:st.u -le ('(iinisario como, 
perteneciente--: .: los rie ^. js para 
que hayan seio e l e i j i h » «•K.I fecha 2 
de A b r i l , ó la del día de su presen
tac ión si fuese posterior, siendo 
desde entonces sucurridns por ellos 
como soldados. 

A r t . 20. Los Jefes de las Cajas 
r e m i t i r á n oportunaineute para su 
reintegro á ios Cuerpos y Secc io
nes á que sean destinados los r e c l u 
tas los cargos correspomlientes a l 
importe de ios socorros y d e m á s que 
hubieren pud;do suministrarles des
p u é s de su destino á Cuerpo. 

Art . 21. En l i s capitae-s de z o 
na donde no haya íviMusario de 
guerra ú Oftoai del Cuoi'p.j de A d 
ministración mi.itar, s e rá in te rve
nida la revisU. y autorizadas las fi
liaciones y d e m á s (locumontus que 
lo exijan por e l Alcalde de la loca
l idad. 

A r t . 22. Las filiaciones de los 
reclutas que resulten excedentes 
de cupo so r emi t i r án sin demora po r 

m 



los Jefes de las Cajas & los de los 
batallones de depósi to en que hayan 
sido alta los interesados, á quienes 
se h a r á saber que dentro del plazo 
comprendido hasta el 31 del p r ó x i 
mo mes de Mayo deben presentarse 
en l a capital de la zona á sus res
pectivos Jefes, con el fin de rect if i
car sus pases y enterarles de sus 
deberes. 

Á r t . 2S. Los Coroneles Jefes de 
las zonas podrán disponer que los : 
Oficiales de los cuadros permanen
tes de los batallones de depósi to y 
reserva y las clases de tropa de los 
mismos, en el n ú m e r o que estimen 
necesario, auxil ien las operaciones 
de l a d is t r ibución y elección de los 
reclutas, á fin de que se verifiquen 
con perfecta regularidad; procuran
do zanjar por s i cuantas dudas y d i 
ficultades puedan ofrecerse, in sp i 
r á n d o s e siempre en el bien del ser
v i c i o . 

A r t . 24. Los Gobernadores m i 
litares de las provincias y Capitanes 
generales de los distritos d ic t a rán 

por su parte las instrucciones que 
juzguen oportunas para el exacto 
cumplimiento de esta circular, re
solviendo t a m b i é n por sí cuantas 
dudas les sean consultadas, á menos 
que, atendida su naturaleza ó i m 
portancia, consideren dichos C a p i 
tanes generales conveniente some
terlas á la resolución de este Min i s 

t e r i o . : • 
A r t . • 25. Los Jefes de los Cuer

pos de todas las Armas é Ins t i tu 
tos que tengan individuos con l i 
cencia ilimitada que deban incorpo
rarse á las filas con sujeción a lo 
prevenido en el art. 138 del regla
mento de 22 de Enero de 1883, dis
pondrán lo conveniente para que lo 
verifiquen con la debida oportuni
dad, contando y a con este n ú m e r o 
para fijar e l de los mozos de nueva 
entrada que deban incorporarse. 

A r t . 26. Los Directores genera
les de las Armas d ispondrán que los 
reclutas q u é se seña lan á é s t a s en 
el estado n ú m . 1, se distribuyan 
é n t r e los Cuerpos y Secciones de 

l a s suyas, a jus tándose á l a designa
ción de zonas que se hace en el s i 
guiente estado n ú m . 2. 

A r t . 27. Los regimientos de i n -
¡fanteria de Málaga , Anti l las y Fijo 
'de Ceuta, que no tienen en dicho 
¡estado asignado zona de rec lu ta -
;miento, se n u t r i r á n de todas de las 
'.de Andalucía, ' Granada y Valencia; 
|á excepción de las de Montoro y 
• Segorbe, y a l primero de los citados 
Cuerpos se le aumenta la fuerza con 
derecho á haberes en 388 hombres, 

' que se d i sminu i rán en los demás 
regimientos y batallones de caza
dores que guarnecen l a Penínsu la 
y Baleares, a l respecto de seis en 
los primeros y dos en los ú l t i m o s , á 
partir de 1.* de A b r i l p róx imo, se
g ú n se dispone en l a Real ó rden de 
9 del actual (C. L . , n ú m . 96), á la 
C o m p a ñ í a mar í t ima de Africa se le 
a s i g n a r á n los ocho reclutas que ne
cesita para cubrir bajas de las zonas 
del l i toral de Anda luc ía y Granada, 
y los e l eg i r á con las condiciones 

que marca el art. 5.* de su r e g l a 
mento. 

A r t . 28. E n cuanto se refiere á 
los reclutas destinados á bis tercios 
de Infanter ía de Marina, se d i c t a r á n 
por su respectivo Ministerio las ins
trucciones que estime procedentes. 

A r t . 29. E l . Capi tán general ief' 
¡las islas: Canarias, t e n i e n d o en-
c u é n t á las circunstancias especiales' 
|de aquella provincia,' d e t é r m i n á r i / 
: e l dia y forma en que haya'de vérir* 
ficarse l a concen t rac ión de los m o -

1 zos allí sorteados y la d i s t r ibuc ión 
e n t í e los Cuerpos activos del c o n 
tingente s e ñ a l a d o á aquel E j é r c i t o , 
acomodándose en cuanto sea pos i 
ble & las disposiciones contenidas 
en esta c i rcular . 

De Real ó rden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y efectos c o n 
siguientes, siendo adjuntos los es
tados de que se hace referencia. 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 15 de Marzo de 1889.— 
Chinchi l la .—Señor . . . ' ; . " 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

I V á m e r o 1. 

D i s t r ibuc ión entre los Ejérc i tos de Ultramar y las armas é institutos del de l a P e n í n s u l a de los 49.000 hombres llamados a l servicio act ivo por Real 
ó rden de 20 de Febrero del corriente a ñ o . 

Húmero 
do 

los zonas. 

León 
Astorga.-
Vil lafranca del Bierzo. 

110 
111 

' l l ' ¿ 

Númaro 
da mozoi 

comprendidos 
en ol art. 80 
da la ley 

y aorteados. 

716 
641 
602 

Cupos. 

' 385 
344 
323 

47 
42 
40 

43 
38 
35 

36 
24 
23 

15 
9 
9 

Infantería 
do Harina. 

AdminUtracion 
militar. 

Sanidad 
militar. 

Brigada obrera 
y topográfica. 

,244 
231 
216 

Madrid 15 de Marzo de 1889.—Chinchilla. 

Harnero 9 . ' 

Zonas de donde han de sacar sus reclutas los Cuerpos de Infan te r ía , Caballer ía é Ingenieros que á c o n t i n u a c i ó n se expresan. 

L e ó n 
Oviedo 
Pola de Lena 
As torga 
Vil lafranca del Bie rzo . 

110 
113 
117 
111 
112 

Rcgimiontos do infantorla. 

San Marcial . 

Bailón . 24 

Batallones de cazadores. Regimientos de caballería 

María Crist ina . 

Arlabán 

27 

24 

Regimieotos 
do Zapadores Minadoras. 

Primer regimiento. 

Primer regimiento. 

Los regimientos de Infanter ía de Málaga, Ant i l las y Fijo de Ceuta saca rán sus reclutas do las zonas de Anda luc ía , Granada y Valencia , salvo las, 
de Montoro y Segorbe. _ < 

Los regimientos de Pontoneros, los batallones de Ferrocarriles y Telégrafos , l a brigada Topográfica de Ingenieros, l a Sección de Obreros del m i s 
mo Cuerpo, l a brigada de Obreros de Adminis t rac ión mili tar, la Sanitaria, la Topográfica de Estado Mayor y l a C o m p a ñ í a de Mar de Mel i l l a , s a c a r á n 
indistintamente de las zonas que convengan y que en cada año se les s e ñ a l e n . 

Nota . Las dos zonas seña ladas á cada par de batallones do Cazadores, n u t r i r á n indistintamente á uno y otro b a t a l l ó n . 

Zonas de gue han. de sacar sus recluías los Cuerpos, cuadros y dependencias de 
A r l i l l e r i a . 

León 

Astorga 

Villafranca del Bierzo . 

Cuerpos, cuadros y depondoncias. 

110 Quinto bata l lón de Plaza. 
Primer regimiento Divisionario. 

111 | Cuarto i d . de Cuerpo de Ejérc i to . 
\ Cuadro activo del Depósi to . 

112 ' Escuela Central de t iro. 
Madrid 15 de Marzo de 1889.—Chinchil la. 

AYUNTAMIENTOS. | cusion y aprobación del presupues
to carcelario de este partido, en las 

i Juntas convocadas por esta A l c a l 
d ía los dias 23 de Febrero y 9 del 

l í o habiendo tenido efecto l a d is - 1 corriente, por no haber asistido l a 

Alcaldía constitucional de. 
JRiailo. 

m a y o r í a de los representantes de 
los Ayuntamientos, se convoca á 
los mismos para el dia 30 del cor
riente, á las diez de la m a ñ a n a , con 
objeto de discutir el presupuesto 
carcelario de 1889 á 90 y las cuen
tas de 1887-88, advirtiendo que es 
la 3 . ' convocatoria que se hace con 
tal objeto. 

Riaño 13 de Marzo de 1889.—El 
Alcalde; Francisco Fernandez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

D . Jacinto Míreles Alonso, P res i 
dente de la Junta general de re
gantes de l a v i l la do Valdorrueda. 
Hago saber: que en cumplimiento 

á lo prescripto en el art. 45 de las 

ordenanzas generales de riego de 
25 de Junio de 1884, sé convoca á 
jun ta general en la casa de v i l l a de 
Valderrueda para el dia 20 de A b r i l 
de 1889, hora de las diez de la m a 
ñ a n a con objeto de tratar de las r e 
formas de las ordenanzas por que 
viene r igiéndose l a comunidad, ¿ f i n . 
de proponer su aprobac ión al s e ñ o r 
Gobernador c i v i l de la provincia s i 
l a mayor í a lo acuerda. 

Valderrueda 10 de Marzo de 1889.: 
— E l Presidente, Jacinto Míre les .—' 
E l Secretario, Ignacio S á n c h e z . 

L E O N . — 1 8 8 9 . 

Imprenta do la Diputación provincia;. 


